
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-01811324-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificación REDEC-
2024-822-E-UBA-DCT_FFYB – Modificación de cuota del Jardin Maternal, ello a 
partir del día 1 de abril de 2024

 

VISTO la REDEC-2024-822-E-UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este 
Cuerpo, mediante la cual se establece que la cuota del Jardín Maternal de esta Facultad 
tendrá un valor de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-), ello a partir del 1º de Abril 
de 2024.; y

CONSIDERANDO:

Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo acordado en la sesión de fecha 26 de marzo de 2024;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2024-822-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada "Ad-referendum" de este Cuerpo, cuya copia forma parte de 
la presente Resolución, mediante la cual se establece que la cuota del Jardín Maternal de 
esta Facultad tendrá un valor de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-) ello a partir 
del 1º de Abril de 2024.

 
 
 
 



ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Jardín Maternal, a la Dirección General de Administración y a la Dirección de 
Tesorería. Cumplido archívese.

(posee archivo embebido)

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2024-01811324- -UBA-DME#SSA_FFYB- Incremento cuota del 
Jardin Maternal.


 


Visto el ME-2024-01820536-UBA#SSA_FFYB elevado por el señor Secretario de 
Supervisión Administrativa, Cr Eduardo Roza, referente al incremento de la cuota del 
Jardín Maternal; y


CONSIDERANDO:


Que resulta necesario adecuar la cuota del jardín a fines de poder solventar los gastos 
que demande el funcionamiento del mismo;


Que la cuota actualizada comenzará a regir a partir del 1º de Abril del año en curso;


 


Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias


 


                        EL DECANO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA


                                                                   R E S U E L V E:


                                                -Ad Referéndum del Consejo Directivo –


 
 
 
 







ARTICULO 1º - ESTABLECER que la cuota del Jardín Maternal de esta Facultad 
tendrá un valor de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.000,-), ello a partir del 1º de Abril 
de 2024.


ARTICULO 2º - Regístrese, notifíquese mediante comunicación oficial a la Dirección 
del Jardín Maternal, la Dirección General de Administración y la Dirección de 
Tesorería. Consecuentemente, pase al Consejo Directivo para su ratificación
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